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TEXTO revisado y corregtdo del Reglamento nu· 
mero 3 para la homOlogación y reconoctmtento de 
equipos y piezas de vehfculos a motor. Convenio 
de Ginebra de 20 de marzo de 1958. 

Hablendose observado varias erratas y omisiones en el Re
glamento número 3 para aplicación del Acuerdo relativo a la 
adopción de condiciones uniformes de homologación y al reco
nocimiento reciproco de homologación de equipos y piezas de 
vehículos a motor, fechado en Ginebra el 20 de marzo de 1958, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 266, de 7 
de noviembre de 1967, a ,continuación se publica el texto íntegro 
revisado y corregido del mismo: 

Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes de 
homologación y al reconocitniento recíproco de la homologación 
de equipos y piezas de vehículos a. motor, firmado en Ginebra 

el 20 de marzo de 1958 

REGLAMENTO NUMERO 3 

Prescripciones uniformes relativas a la. homologación de los 
dispositivos catadióptricos (1) para vehículos automóviles (2) 

1. Ambito de aplicación 

Las presentes prescripciones se aplican a los dispositivos ca
tadióptricos, cuya instalación en los vehículos automóviles y sus 
remolques prescriban o admitan los Reglamentos nacionales. 

2. Definiciones 

2.1 Las definiciones de los términos técnicos empleados en 
el presente Reglamento figuran en el anejo 1. 

2.2 Un tipo de «dispoSitivo catadióptrico» queda definido 
por los modelos y documentos descriptivos depositados al so
I1citar la homologación. Pueden considerarse como pertenecien
tes a un tipo los dispositivos catadióptricos que tienen una o 
más «ópticas catadióptricas» idénticas a las del dispositivo-tipo 
y cuyas partes anejas no difieran de las de un dispositlvo-tipo 
más que por lo que respecta a variantes que \lo afecten a las 
propiedades a que alude el presente Reglamento. 

2.3 Los dispositivos catadióptricos se dividen, según sus ca
racterísticas fotométricas, en tres categoría!!, denominadas 
«Clase ll>, «Clase 11» y «Clase III» (3). 

3. Homologación 

3.1 Ninguna de las Partes Contratantes del Acuerdo que 
apliquen el presente Reglamento podrá conceder homologación, 
conforme a dicho Reglamento, más que a los dispositivos fa
bricados en su territorio o a los fabricados en el territorio de 
un pais que no aplique el Reglamento y que no estén todavía 
homologados por otra Parte contratante de las que apl1can el 
presente Reglamento. 

3.2 La solicitud de homologación será presentada por el ti
tular de la marca de fábrica o de la marca comercial o, en su 
caso, por su representante debidamente acreditado, e Irá. acom-
pañada: ' 

a) , 1) De dibujos, por triplicado, lo suficientemente deta
llados para permitir la Identificación del tipo y en los que se 
indiquen las condiciones geométricas de montaje del disposi
tivo catadióptrico en el vehículo, y 

11) De una descripción sucinta que suministre las especifi
caciones técnicas de los materiales constitutivos de la óptica 
catadióptrica. 

b) De muestras de tipo del dispOsitivo catadióptrico de color 
rOjo. El número de piezas que habrán de presentarse queda in
dicado en el anejo V. 

c) En su caso, ele dos muestras amarillo-auto o de dOs mues
tras incoloras o de dos muestras de cada color, para el caso en 
que la homologación se extendiera. simultánea o ulteriormente 
a. los dispositivos de color amarillo-auto o a los incoloros o a 
ambos. 

3.3 Si las muestras presentadas se atienen a. las prescrip
ciones del presente Reglamento podrá concederse la homologa
ción para el tipo presentado. La homologación se adjudicuá al 

(1) Los «dispositivos catadióptricosll pueden uama.rse también 
ccatadióptricos», conforme a. la terminologla del Convenio de 19 de 
septiembre de 1949, rela.tivo a la. circulación por carretera.. 

(2) Se tra.ta de las categor1a.s de vehlculos A, B, C, D "!1 E tal 
como las definen los anejos 9 "!1 la del Convenio de 1949 sobre 
circulación por carretera: 

(3) Véase a continuación el párra!o 4.2 c). 

solicitante, el cua.l responderá de la conformidad de la fabri
cación. 

3.4 Cuando un dispositivo catadióptrico haya sido homolo
gado, después de haberse efectuado pruebas con un dispositivo 
catadióptrico rojo, podrá por extensión ~eptarse igualmente 
como dispositivo catadióptrico amarillo-auto y también como 
dispositivo catadióptrico incoloro si dos muestras amarillo-auto 
o dos muestras incoloras, respectivamente, o dos muestras de 
cada color satisfacen la:! condiciones colorimétricas (anejo VII) 
y no se requerirán las demás pruebas. Se le conservará el mismo 
número de homOlogación. 

3.5 En cuanto se haya concedido la homologación o mIa 
ampliación de la misma, la autoridad competente avisará a las 
autoridades competentes de todos los demás países que apliquen 
el presente Reglamento por medio de una ficha del modelo que 
muestra el anejo Il. A dicha ficha se añadirá un diseño pro
porcionado por el titular de la homologación, en formato má
ximo A4 (210 x 297 mm.) y si es pOSible a escala 1 : 1. 

4. Inscripciones 

4.1 Los dispositiVOS catadióptricos presentados para su ho
mologación habrán de llevar: 

a) La marca de fábrica o marca comercial registrada en 
el pais donde se solicita la homologación. 

b) La indicación o mdicaclones «TOP» inscrita en sentido 
horizontal en la parte más elevada de la zona iluminadora, en 
el caso de que tales indicaciones fueran necesarias para fijar sin 
ambigüedad los ángulos de rotación prescritos por el fabricante. 

Además se preverá un emplazamiento de tamaño suficiente 
para la marca de homologación. indicándose así en los diseños 
que se entreguen con ocasión de la solicitud. 

4.2 Todo dispositivo catadióptrico, conforme a un tipo ho
mologado por la autoridad competente de un pais donde se 
aplique el presente Reglamento. irá provisto, además de las 
marcas que figuran en el párrafo 4.1, de una marca de homo
logación internacional, conforme al aneja Il!, que consta: 

a) De un clrculo en el interior del cual se coloca la letra E. 
seguida por un número distintivo del país que haya concedido 
la homologación (anejo IV). 

b) De un número de homologación. 
c) De un número romano: l. II o IIl, que especifique la. 

clase adjudicada al dispositivo catadióptrico con motivo de la 
homologaCión; Los Reglamentos nacionales determInarán la clase 
a la que pertenecerán los dispOsitivos catadióptricos que hayan 
de utiliZar los vehículos de cada categoría, si bien los disposi
tivos de la clase II se reservarán a los remolques. 

4.3 Una marca de homologación adjudicada, conforme al 
párrafo 4.2 que antecede. a cierto tipo de dispositivo catadióp
trico no podrá adjUdicarse a ningún otro tipo, con la salvedad 
de la. ampliación de la homOlogaCión a los dispositivos de color 
amarillo-auto y a los incoloros. 

4.4 Dichas inscripciones habrán de efectuarse sobre la zona 
iluminadora o sobre una de las zonas iluminadoras dél dispo
sitivo catadióptrico J' ser visibles desde el exterior cuando el 
dispositivo catadióptrico esté montado sobre el vehículo. De
berán ser claramente legibles e indelebles. 

5. Conformidad de la producción 

5.1 Todo dispositivo que lleve una marca oficial de homolo
gación deberá ser conforme al tipo homologado con esta marca. 
La autoridad competente que baya concedido la marca de ho
mologación conservará dos muestras que servirán, Juntamente 
con el certificado de homologación, para pOder comprobar si los 
dispositivos catadióptricos que llevan la marca de homologación 
y han salido ya al mercado satisfacen esta condición. 

5.2 Con arreglo al párrafo dos del artículo quinto del Acuer
do, tan pronto como se haya retirado la homOlogación de un 
tipo determinado de dispositivo catadióptrico, la autoridad com
petente se lo comunicará a las autoridades competentes de todos 
los países que apliquen el presente Reglamento, por medio de 
una ficha del modelo que muestra el anejo Ir. 

5.3 La retirada de la homologación Impl1ca, en un plazo que 
fijará la resolución correspondiente, por 10 menos la prohibi
ción de la colocación de las marcas de homologación de que se 
trate. 

6. Especificaciones generales 

6.1 Los dispositivos catadióptricoS habrán de construirse de 
tal forma que su buen funcionamiento pueda quedar asegurado 
siempre que se utilicen normalmente. Además no deber¡3.n pre-
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sentar detecto alguno de construcción o de ejecución que perju
dique su buen funcionamiento o su buena conservación. 

6.2 Las diferentes partes que los constituyen no podrán des
montarse por medios corrientes. 

6.3 Las ópticas catadióptricas no podrán ser reemplazables. 
6.4 La superficie externa del dispositivo catadióptrico ha de 

ser fácil de limpiar. Por tanto. no podrá ser rugosa; las protu
berancias que pueda presentar no deberan impedir su fácil lim
pieza. 

7. Especificaciones particulares (pruebas) 

7.1 Los dispositivos catadióptricos deberán ademas atenerse 
a condiciones de dimensiones y de formas. asl como a condicio
nes colorimétricas, fotométricas, fisicas y mecánicas descritas en 
los anejos VI, VII. VIII, IX, X . XI y XII (0). Las pruebas se 
efectuarán en uno de los laboratorios designados en el anejo IV. 
con arreglo a la resolución de la autoridad competente. Los re
sultados de las pruebas se comunicarán al solicitante o t itular 
de la homologación. Las modalidades de las' pruebas figuran en 
el anejo V. 

7.2. Según la naturaleza de los materiales que constituyen 
los dispositivos catadióptricos y en particular las ópticas cata
dióptricas, las autoridades competentes pOdrán autorizar a los 
laboratorios para que no realicen ciertas pruebas innecesarias, 
con la reserva expresa de quc se mencionará asi en la: ficha 
de comunicación de la homologación, bajo el título «Observa
ciones». 

ANEJO I 

Vocabulario relativo a los dispositivos catadióptricos (1) 

(Véanse asimismo los apéndices 1 y 2 del presente anejo) 

1.1 Reflexión catadióptrica 

Reflexión caracterizada por el reflejO de la luz en direccio
nes próximas a aquella de donde proviene. Esta propiedad se 
conserva por lo que respecta a variaciones importantes del án
gUlo de iluminación. 

1.2 Optica catadióptrica 

Combinación de elementos ópticos eue permiten obtener la 
reflexión catadióptrica. 

1.3 Dispositivo catadióptrico (2) 

Conjunto dispuesto para su utilización, que comprende una 
o más zonas catadióptricas. 

1.4 Zona iluminadora 

La zona iluminadora de un dispositivo catadióptrico es el 
conjunto de la superficie vIsible de las ópticas catadióptricas 
que aparecen como continuas a las distancias usuales de obser
vacIón. 

1.5 Eje de referencia 

Eje que habrá de definir el fabricante del dispositivo cata
dióptrico y que sirve de origen a los ángulos de Iluminación en 
las medidas fotométricas y para la utilización. El eje de refe
rencia se confunde en general con el eje de simetría de la zona 
de ilumInación cuando éste existe. 

1.6 Centro de referencia 

Proyección ortogonal del centro de gravedad de la zona ilu
minada sobre el plano más próximo al observador, tangente con 
respecto a dicha zona y perpendicular al eje de referencia del 
dispositivo catadióptrico. 

(.) Nota de Secretaria: En el texto del Reglamento número 3, 
reproducido en el documento W/TRANS/8C1/227/Rev. 1, se hace 
mención de un anejo xm, que el Grupo de Trabajo de la cons
trucción de vehiculos ha suprimido (véase documento TRANS/SC1/ 
167, párrafo 19). Este anejo XIII se menciona asimismo en el texto 
certIficado conforme por el ServicIo Jurldlco de la Sede de la 
Orianlzaclón de las Naciones UnIdas; este Servicio consulta en la 
actualidad con los GobIernos de los paises Interesados con el tín 
de obtener su aprobacIón para suprImir la referencIa a este ane
jo XIII en el texto del Reglamento. 

(1) Las definIciones de los términos técnicos son las fijadas 
por la Comm1ssion Internlltionale de l'Elclairaae (CIE) (Comisión 
Internacional del Alumbrado). 

(2) Igualmente llamado «catadióptrIco • . 

1.7 Angulo de divergencta 

Angulo entre las rectas que unen el centro de referencia con 
el centro del receptor y con el centro de la fuente de iluminacIón. 

LB Angula de tlumtnación 

Angulo entre el eje de referencia y la recta que une el cen
tro de referencia con el centro del punto luminoso. 

1.9 Angulo de rotación 

Angulo de desplazameinto del dispositivo catadióptrico en 
torno al eje de referencia. a partir de una poSición determinada. 

1.10 Abertura angular del dtspositivo catadióptrico 

Angulo bajo el cual se aprecia la mayor dimensión de la su
perficie aparente de la zona iluminadora, bien desde el centro 
de la fuente de iluminación o desde el centro del receptor. 

1.11 Alumbraao del dispOsitivo catadióptrico 

Expresión abreviada empleada convencionalmente para de
signar el alumbrado medido en un plano normal a los rayos 
incidentes y que pasa por el centro de referencia. 

I.12 Coeficiente de intensidad luminosa (CIL) 

Cociente de la intensidad luminosa reflejada en la direc
ción considerada por el alumbrado del dispositivo catadióptrico 
para ángulos de lIuminación de divergencia y de rotación dados. 

Apéndice 1 

DISPOSITIVO CATADIOPTRICO 

Símbolos y unidades 

A = Superficie de la zona iluminadora del dispositivo cata-
dióptrico (en cm' o en pulgadas cuadradas). 

C = Centro de referencia. 
NC = Eje de referencia. 
Rr = Receptor, observador o elemento de medida. 
er = Centro del recentor. 
0r = Diámetro del receptor Rs Si es circular (en cm. o pul-

gadas)'. 
Se = Fuente de iluminacIón. 
Cs = Centro de la fuente de iluminación. 
0s = Diámetro de la fuente de iluminación (en cm. o en pul-

gadas) . 
De = Distancia del centro Cs al centro C (m. ó pies). 
D'e = Distancia del centro Cr al centro C (m. ó pies>. 
D = Distancia de observación de la zona iluminadora, a partir 

de la cual aparece como continua. 
Q = Angulo de divergencIa. 
¡3 = Angulo de iluminación. Con respecto a la líneá CsC, que 

siempre se considera horiZontal, este ángulo va calificado 
por los prefijOS - (izqUierda) , + (derecha), + (alto) o 
- (baJo), según la posición de la fuente Se, en relación 
con el eje NC, cuando se observa el dispositivo catadióp
trico. Por lo que se refiere a cualquier dirección definida 
por dos ángulos, vertical y horizontal. conviene nombrar 
siempre en primer término al ángulo vertical. 

y = Abertura angular del elemento de medida Rr, visto desde 
el punto C. 

S = Abertura angular de la fuente Se, vista desde el punto C. 
= Angulo de rotación. Este ángulo es positivo en el sentido 

de rotación de las agujas del reloj, cuando se observa la 
zona iluminadora. Si el dispositivo catadióptrico lleva la 
indicación «TOP», la posición correspondiente se consi
derará como origen. 

E = Iluminación del dispositivo catadióptrico (en lux o en 
ft.cdJ. 

CIL = Coeficiente de intensidad luminosa (en milicandelas/lux o 
cd/ft.cdJ. 

Nota.-'-En general. Oe y O'e son distancias muy aproximadas, 
y en circunstancias normales de observación se pueden escr1b1r 
Oe = O'e. 
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Apéndice 2 

CATADIOPTRICOS 

Símbolos 

--------
tiC 

De 

Vista en elevación 

ANEJO JI 

COMUNICACION RELATIVA A LA HOMOLOOACION DE UN 
TIPO DE DISPOSITIVO CATADIOPTRICO 

\ 
\ 

........................... a ..... _ de .............................. de .... .. 

4561 

1. Marca de fábrica o de comercio .... ... ........................................................................................................................................ .. 
2. Símbolo del tipo .. ... ..... .. ..... .. ...... ........................................................................................................................................... .. 
3. Nombre del fabricante .......... .... .. ..... ......................... ......................................................................................... ~ .................. .. 
~ Dirección ............................................................................. .............................................................................. m .................. . 

5. En su caso, nombre de su representante ................................................................................................................................ .. 
6. Dirección· . ..... _ ..................................... .. .................................................................................................................................. . 
7. Presentado a la homologación el ................ ............................................................................................................................. . 
8. Laboratorio de pruebas ... ........ .. ..... .. .... .... ........ ........................................................................................................................ . 
9. Fecha y número de las actas del laboratorio ........................................................................................................................... . 

1Q. Fecha de homologación .... .... ... ... .................... .................................. ................. ~ ...................................................................... . 

11. Fecha de ampl1ación de homologación ................................. { ~~~~;:auto) } ........................................................................ . 

12. Fecha de la toma o de las tomas de muestras .............................. .. ........................................................................................ . 
13. Laboratorio de pruebas ..... .. ...... . ........ '" ........................................................................................................................ , ...... .. 
14. Fecha y número de las actas del laboratorio ........................................................................................................................... . 
15. Fecha de retirada ............... ............... ..................................................................................................................................... . 
16. Observaciones .. ..... ... .... _ ........................................................................................................................................................ , 

(Plrma) 

Documento adjunto: 

(Dibujo del catadióptrico formato [A4 210 x 297 mm.].) 
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ANEJ O 111 

KAlROA DE HOMOLOCMCION 

a 

La marca de homologación debe colocarse en la proximidad del circulo circunscrito a la. letra E en cualquier posición con re
lación a éste. Las cifras que la componen deben estar orientadas como la letra E. Los números romanos que indican la clase 
deben estar diametralmente opuestos a la marca de homologación. Las autoridades competentes se abstendrán de utilizar las 
marcl8 de homOlogación l. II Y III. susceptibles de confundirse con l<Is slmbolos de las clases r. II y IIl. 

Nota: Estos croquis corresponden a diversas realizaciones posibles y se dan a titUlo de ejemplo. 
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ANEJ O IV 

SIGNOS DE HOMOLOGAOION DE LOS PAISES ADHERIDOS Y LABORATORIOS APROBADOS (1) 

P & 1. Sll'Ilo (:1) Labora.torlos aprobados 

Repúbllca Federal de Ale-
mania .... ........ .... .. .. ...... El a) Lichttechnisches Institut der Technischen Hochschule, KARLSRUHE. 

Francia .............. , ...... ,..... E 2 
b) Physlkallsh-Technische Bundesanstalt, Aussenstelle, BERLIN-CHARLOTI'ENBURG. 
Laboratolre National d'Essais. 1, rue Gaston Boissier, PARIS, 1Séme. 

Italia ....... .. ..................... E 3 Ministero dei Trasporti, Ispettorato Generale della Motorizzazione Civile e dei Tras-
porti in Concessione, Centro Sperimentale Fotometria. Milano, Vía Colleon!, 20. 

Países Bajos .................. E ... Laboratolres KE.M.A. Utrechtseweg 310, ARNHEM. 
Suecia ............................ E 5 
Bélgica ........................... E 6 

Statens Provningsanstalt, Drottning Kristinas vag, STOCKHOLM. 
Laboratolre Central d'Electricité 2, rue de la Vanne, BRUXELLElS 5. 

Hungría .......................... E 7 Kozponti Elektrotechnlkai és Fónytechnikai AHornas. BUDAPE8T, VI Eotvos u. l1/a 
(3 em.) 

Checosloyaquia .. ............. E 8 
Espafia .. .. ....................... E 11 

Electr()-technlcal Testing Institute, PRAQ 8 - Troj a, U Pomologie N.O 129. 
Laboratorio Central de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Industriales de Madrid, calle J. Gutlérrez Abascal, 2. 

(1) En el momento de la aceptación de este Re¡lamento por un p1I.is. éste Indicará el nombre J la direccIón del laboratorio otl.clal 
encar¡ado de las pruebas. 

(2) Los signos E lO, E 11 Y siguIentes se apl1ca.ré.n a los demás paises en el orden de las techas en las cuales se conviertan en 
Pe.rtea del Acuerdo. 

ANEJO V 

MODALIDADES DE LAS PRUlEBAS 

V.1 El solicitante deberá presentar diez muestras para la 
homologación. 

V.2 Una vez comprObadas las especificaciones generales 
(párrafo 6 del Reglamento) y las especificaciones de forma y 
dimensiones (anejo VD, las diez muestras se someterán al 
control de las caracterlst1cas colorimétricas (anejo VII) y del 
CIL (anejo VIII) para un ángulo de divergencia de 20' y para 
un ángulo de iluminación V = H = 00 ó si es necesario en la 
posíción definida en los párrafos VIII.4 y VIII.4.1. Los dos dis
positivos catadióptricos que hayan dado los valores mínimo y 
máximo se ensayarán entonces por completo con arreglo a las 
indicaciones dadas en el párrafo VIII.3. Conforme al párra
fo 5.1 del presente Reglamento, estas dos muestras serán con
servadas por los laboratorios para las verificaciones ulteriores 
que puedan ser necesario realiZar. Las otras ocho muestras se 
repartirán en cuatro grupos de dos muestras: 

Primer grupo.-Las dos muestras se someterán sucesivamente 
a la prueba de resistencia al agua (párrafo IX.D, y después, 
si esta prueba es satisfactoria, a la prueba de resistencia a 
los carburantes y a los aceites de engrasado (párrafos IX.3 
y IX.4) . 

Segundo grupo.~Las dos muestras se someterán, si es nece
sario, a la prueba de corrosión (párrafo IX.2) y después se 
procederá a probar la resistencia de la . cara posterior de los 
díspositivos catadióptricos (párrafo IX.!». Se someterán en 
seguida las dos citadas muestras a la prueba de resistencia 
al calor (anejo XI). 

Tercer grupo.-Las dos muestras se someterán a la prueba de 
estabilldad, en cuanto al tiempo, de las propiedades ópticas 
de los dispositivos catadióptricos (anejo X). 

Cuarto grupo.-Las dos muestras se someterán a la prueba de 
estabilidad al calor (anejo XII). 

V.3 Los dispositivos catadióptricos de los diversos grupos. 
después de haber sido sometidos a las pruebas mencionadas en 
el articulo precedente deberán tener: 

3.1 Un color que se ajuste a las condiciones indícadas en 
el anejo VII. La comprobación se hará por un método cuali
tativo y si hubiera duda se confirmará por un método cuan
titativo. 

3.2 Un CIL que se ajuste a las condíciones del anejo VIII 
y que alcance después del ensayo como minimo el 60 por 100 
del valor anterior a la prueba practicada con la misma muestra. 
La comprobación se hará únicamente por lo que respecta a un 
ángulo de divergencia de 20' y a un ángulo de iluminación 
V = H ",,00 Ó, si fuera necesario, en la posición definida en los 
párrafos VIU.4 y VIII.4.1. 

ANEJO VI 

'ESPECIFICACIONES DE FORMAS Y DIMlENSIONES 

VI.1 Forma y dimensiones de los dispositivos catadióptrfc03 
de las clases 1 y 11. 

1.1 Las zonas de iluminación de los ,lispositivos catadióp
tricos de las clases 1 y II han de poderse incluir en el ~T}t.er!or 
de un circulo de 200 milimetros de diámetro. 

1.2 La forma de las zonas de iluminación ha de ser simple 
y no ha de poder confun~lrSe fácilmente, a distancias habituales 
de observación, con letras, cifras o triángulos. 

1.3 No obstante lo dicho en el articulo precedente, se ad
mite una forma parecida a las letras j' cifras de formas sim
ples O.1.U y 8. 

VI.2 Forma y dimensiones de los dispositivos catadióptricos 
de la clase 111. (Véase el apéndice al presente anejo.) 

2.1 Las zonas de iluminación de ios dispositivos catadíóp
tricos de la clase nI habrán de tener la forma de un triángulo 
equilátero. Si llevan en un ángulo la Inscripción «TúP» ello 
Indica que el vértice de este ángulo ha de situarse en lo alto. 

2.2 La zona de Huminación puede incluir o no en su centro 
una parte triangular no catadióptrica, cuyos lados sean para
lelos a los del triángulo exterior. 

2.3 La zona de iluminación puede ser continua o no. En 
cualquier caso, la 6istancia más corta entre dos ópticas cata
dióptricas próximas no ha de exceder de 15 milímetros. 

2.4 Se considera que la zona de iluminación de un disposi
tivo catadíóptrico es continua cuando los bordes de las zonas 
iluminadoras de las ópticas catadióptricas próximas Indepen
dientes son paralelas y dichas ópticas van uniformemente re
partidas por toda la superfiCie no vaciada del triángulO. 

2.5 Cuando la zona de iluminación no es continua, el nú
mero de ópticas catadióptricas independientes no podrá ser 
inferior a cuatro por cada lado del triángulo, incluidas las óp
ticas catadíóptricas de los ángulos. 

2.5.1 Las ópticas catadióptricas independientes no podrán 
ser reemplazables, salvo si están constituidas por dispositivos 
catadióptricos homologados de las clases 1 y n. 

2.6 Los lados exteriores de las zonas de iluminación de 10l! 

dispositivos catadióptriCOS triangulares de la clase III tendrán 
una longitud comprendida entre 150 y 200 milímetros. Para 
los díspositivos del tipo vaciado, la anchura de los bordes, me· 
dida perpendicularmente a éstos, será Igual, por lo menos, al 
20 por 100 de la longitud útil entre los extremos de las zonas 
de lluñtinación. 

VI.3 Para la comprobación de las eSJ)ecificaciones antes 
mencionadas, se procederá a un examen visual. 
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Apéndice 

CA'l1ADIOPrRirCOS PtAlM. RiElMOLQUES. OLASE III 

150 mm ,:< . A < 200 mm 

:B:>, ~ 
e -< 15 mm 

Nota: Estos crOQU!.s se dan solamente a titulo de ejemplo. 
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ANEJO VII 

ESPECIFICACroNES COLORIMlETRICAS 

VII. 1 Para la aplicación de las especificaciones presentes, 
entrarán en consideración únicamente los dispositivos cata
dlóptricos incoloros y los de color rojo o amarillo-auto. 

1.1 Los dispositivos catadióptricos podrán obtenerse, en su 
C3S0, por ~iación de una óptica catadióptrica y de un filtro 
Que en v1Itud de su construcción no podrán ser disociados en 
condloiones normales de uso. 

1.2, No se admitirá la coloración, mediante pintura o barniz, 
de las óptioas catadióptricas y de los filtros. 

VII.2, Cuando el dispositivo catadióptrico está iluminado 
por el patrón A de la CIE, para un ángulo de divergencia de 
1/30 y un ángulo de iluminación V = H = 00, o si se produce 
una reflexión sobre la superficie de entrada no coloreada, por 
V = ± 50, H = 00, las coordenadas tricromáticas del flujo lumi
noso reflejado han de situarse dentro de los limites que a con
tinuación se indican: 

ROJO: Limite hacia el amarillo: y <: 0,335 
Limite hacia el púrpura: z <: 0,008 

AMARIlJLO-AUTO: Limite hacia el amarillo: y <: 0,429 
Limite hacia el rOjo y ::; 0,398 
Limite hacia el blanco : z <: O,0<Y7 

:U Por lo que resPecta a los colores rojo y amarillo-auto, 
será preciso asegurarse con la ayuda de un ensayo visual com
parativo de que las especifioaciones colorimétricas son respe-
tadas. ' 

2.2 Después d'e este ensayo, si aún subsisten dudas, será 
necesario asegurarse de que se respetan las especificaciones co
lorimétrlcas determinando las coordenadas trlcromátlcas de la 
muestra de la que más se dude. 

Vn.3 Los dispositivos catadióptricos Incoloros no habrán 
de presentar refiexión selectiva, es decir, que las coordenadas 
tricromáticas «x» e «Y» del patrón A, utiliZadas para la ilumi
nación del dispositivo catadióptrico no habrán de sufrir modi
ficación superior a 0,01 después de haber sido reflejadas por 
el dispositivo catadióptrico, 

3.1 Se comprobará por la prueba visual comparativa, indi
cada con anterioridad, iluminado el campo de comparación 
por fuentes de iluminación cuyas coordenadas tri cromáticas se 
apartan 0,01 en relación con las del patrón A. 

3.2 En caso de duda, se determinarán las coordenadas trI
cromáticas para la muestra más selectiva. 

ANEJO VIII 

VIII.l Al presentar la solicitud de homOlogación, el peticiO
nario concretará el eje de referencia. Este corresponde al ángulO 
de iluminación V = H = 00 de la tabla de los coeficientes de 
intensidad luminosa <CIL). 

VIII.2 Para las medidas fotométricas no se considerará 
más que la zona de iluminación situada en el interior de un 
circulo de 120 milimetros de diámetro, por lo que respecta a la 
clase I, y de 85 milimetros de diámetro para la clase II y se 
limitarán dichas zonas a las áreas máximas siguientes: Cla
se I = 100 centimet¿·os cuadrados, clase II = 50 centimetros 
cuadrados, sin que el área de las ópticas catadióptricas haya 
necesariamente de alcanzar dicha superficie; el constructor 
indicará el contorno de la superficie que se haya de utiliZar, 
Por lo que respecta a la clase lII, se considerará la totalidad 
de las zonas de iluminación, sin ninguna limitación en cuanto 
a las dimensiones. 

VIII.3 Las valores del CIL de los dispositivos catadióptricos 
rojoo serán por lo menos iguales a los de la tabla que figura 
a continuación, eJq)resados en milicandelas por lux para los 
ángulos de divergencia y de iluminación mencionados (1). 

(1) Valoree provt8lona.les susceptibles de aumento. 

Clase 

1 

n 

nI 

Angulos de Iluminación 

Angulo de vertlC6lmente : 
dlver¡¡encla V O' ± 100 

horlwnta.Imente : 
H O' O' 

20' 100 60 
10 30' 5 2.5 

20' 60 25 
10 30' l.6 1.26 

20' 150 75 
10 30' 7.5 3.75 

± 6-

60 
2.5 

26 
1.25 

75 
3.75 

No puede admitirse en el interior del ángulo sólido que ten
ga por vértice el centro de referencia y est~ limitado por planos 
que se corten siguiendo las aristas que se indican a continua
ción, valores del CIL inferiores a los valores indicados en las 
dos últimas columnas de la tabla que antecec1e: 

(V = ± l()l>, H = ()o) (V = ± SO, H = ± 2()0) 

VIII.4 Cuando se mide el CIL de un dispositivo catadióp
trico para f3 igual a V = H = 00, se comprobará si no se pro
duce un efecto especular al volver ligeramente el dispositivo. 
Si este fenómeno se produce, se hará la medición para f3 igual 
a V = ± SO, H = OO. 

La posición adoptada es la que corresnonde al CIL minimo 
para una de estas posiciones. 

4.1 Por lo que respecta al ángulo de Iluminación f3 igual a 
V = H = ()I> ó al definido en el párrafo VIII.4, que antecede, '1 
para el ángulO de divergencia de 20', se harán girar en torno 
a su eje de referencia los dispOSitivos catadióptricos que no 
lleven la indicación «TO!'». hasta el CIL minimo, que ha. de 
satisfacer el valor indicado en el párrafo VIll.3. Cuando se 
mida el CIL para los otros ángulos de iluminación y de diver
gencia, el dispositivo catadióptrico se co,ocará en la posición 
que corresponda a este valor de •. Cuando no se alcancen 18.1 
especificaCiones podrá girarse el dispositivo catadióptrico en 
± SO en tomo al eje de referencia a partir de esta. posición. 

4.2 Para el ángulo de iluminación f3 igual a V = H = 00, 
o para el ángulo que se define en el párrafo VIll.4 y para el 
ángulo de divergencia de 20'. se harán girar los dispositivoS 
catadióptricos que lleven la indicación «TOP» en ± 50 en torno 
al eje de referencia. En ninguna de las posiciones adoptadas 
por el dispositivo catadióptrico en el curso de dicha rotación, 
el CIL deberá ser inferior al valor impuesto. 

4.3 SI para la dirección V => H = 00 y para • = 00 el ClIL 
excede de la especificación en 50 por 100 por lo menos, todas 
las medidas para todos los ángulos de Iluminación y de diver
gencia se harán para e = oo. 

VIll.5 Para efectuar las mediciones se seguir:'>, el método 
recomendado por la CIE para la fotometría de los disposlt1vas 
catadióptriCOS. 

ANEJO IX 

RJESI\S'I1ENCLA A LOS AGElNTiES EX'I1ERI0Rm8 

IX.1 Resistencia al agua 

Los dispOSitivos catadióptricos incorporados o no a un foco, 
cuyas piezas desmontables se hayan retirado, se mantendrán 
durante diez minutos en inmersión en un baño de agua a 
250 ± 50 C con el punto más elevado de la parte superior de 
la. zona ilurr.iRadora situado alrededor de 20 milímetros de la. 
superfiCie del agua, Esta prueba se repetirá girando el dispo
sitivo catadióptrico en 1800 para que la zona de iluminación 
quede debajo Y' el nivel de la cara posterior recubierta por 
20 milimetros de agua aproximadamente. 

1.1 El agua no ha penetrar en la cat'a reflectante de 
la óptica catadióptrica. Si un examen visual descubre l1n am-
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bigüedad la presencia de agua se considerará. que el dispositivo 
no ha superado la prueba. 

1.2 Si el examen visual no ha revelado la presencia de 
agua o si hubiere duda, se medirá el CIL con arreglo al mé
todo descrito en el párrafo V.3.2, después de haberse sacud\do 
ligeramente el dispositivo catadióptrico para eliminar el exceso 
de agua exterior. 

IX.2 Resistencia a la corrosión 

Los dispositivos catadióptricos habrán de construirse de tal 
manera que, a pesar de las condiciones de humedad y de co 
rrosión a las que están normalmente sometidos, conserven las 
caracterlsticas fotométricas y colorimétricas eXigidas. La buena 
resistencia de la cara anterior al empafiado y la de la protec
ción contra el deterioro de la cara posterior habrán de com
probarse especialmente cuando pueda temerse la lesión de una 
parte metálica esencial. 

El dispositivo catadióptrico cuyas piezas desmontables se ha
yan retirado, o la linterna. en la que el dispositivo catadióptrico 
esté incorporado cuando se combine con otro foco, se somete 
a la acción de una niebla salina durante un períodO de cin
cuenta horas-o sea dos periodos de expOSición de veinticuatro 
horas cada \mo, separados por un intervalo de dos horas-, duo 
rante el cual se deja secar la muestra. La niebla salina es ob· 
tenida pulveriZando a 35° ± 2° e una solución salina obtenida 
disolviendo 20 ± 2 partes. en volumen de cloruro de sodio en 
80 partes de agua destilada que no contenga más de un 0,02 
por 100 de impurezas. 

Irunediatamente despuéS del final de la prueba, la muestra no 
deberá mostrar sefiales de corrosión excesiva que puedan afectar 
al buen funcionamiento del aparato. 

IX.3 Resistencia a los carburantes 

La superficie exterior del dispositivo catadióptrico y en 
especial la superficie de iluminación se frotará ligeramente 
con al~odón empapado en una mezcla de gasolina y de benzol 
(proporción 90: 10) . A los cinco minutos. aproximadamente, se 
examinará visualmente dicha superficie. No deberá presentar 
modificación apreciable. 

IX.4 Resistencia a los aceites de. engrasado 

La superficie exterior de un dispositivo catadióptrico y, en 
particular, la superficie de iluminación, se frotará ligeramente 
con un algodón empapado de aceite de engrase detergente. A 
los cinco minutos, aproximadamente, se secará dicha superficie .. 

A continuación se medirá el CIL (párrafo V.3.2). 

IX.5 ResiStencia de la cara posterior accesible de los dispo
sitivos catadióptricos brillantes 

Después dI; haber cepilladO la cara posterior del dispositivo 
catadióptrico con un cepillO de cerdas de nylon. de calidad 
dura. se recubre dicha cara o se la humedece fuertemente CI)I1 

una mezcla de gaSOlina v benzol (proporción 90 : 10) duranL€ 
un minuto. Se elimina a continuación la mezcla y sé deja secar 
el dispositivo catadióptrico. 

Tan pronto termine la evaporación se efectúa una prueba 
de abrasión, cepillando la faz posterior con el mismo cepillo de 
antes. 

Se medirá a continuación el CIL (párrafo V.3.2) despuéS de 
haber cubierto con tinta china toda la superfiCie posterior bri
llante. 

ANEJO X 

ElSTABJ\l.J.DAD EN EL TIIIDMPO DE LAS PROPIEDADES 
OPTJ:CAS (1) DE LOS DISPOSITIVOS OATADIQPTR.iICOS 

X.l La autoridad que haya concedido la homologación ten
drá derecho a comprobar la medida en que queda asegurada la 
estabilidad en el tiempo de las propiedades ópticas de un tipo de 
dispositivo catadióptrico en servicio. 

X.2 Las autoridades competentes de lOS paises distintos de 
aquel cuya autoridad competente haya expedido la homologa
ción podrán proceder en sus territorios a comprobaciones seme
jantes En caso de deficiencia sistemática de un tipo de cata
dióptrico en servicio, transmitirán a la autoridad que concedló 
la homologación las piezas que. en su caso. se hayan retirado 
para su examen, y le pedirá su opinión. 

X.3 A falta de otros elementos de apreciación, la noci .. 'm 
de «deficiencia sistemática» de un tipo de catadióptrico en ser
vicIo se interpretará en el sentido del párrafo 6.1 del presente 
Reglamento. 

ANEJO XI 

RJESISTENCIA AL OALOR 

XI.1 El dispositivo catadióptrico se mantendrá durante doce 
horas consecutivas en una atmósfera seca a la temperatura 
de 65<> ± 20 C. 

XI.2 Después de la prueba no se deberán apreciar visual
mente en el dispositiVO catadióptrico y, en especial, en loo 
elementos ópticos, ni deformación alguna notable ni fisuras. 

XI.3 Se controlarán las caracteristicas colorimétricas y fo
tométricas (párrafos V.3.1 y V.3.2l. 

ANEJO XII 

ESTABILIDAD DEL CALOR (2) 

XII.1 La autoridad que haya concedido la homologación 
tendrá derecho a comprobar la medida en que qUeda asegurada 
la estabilldad del color de un tipo de dispositivo catadióptrico 
en servicio. 

XII.2 Las autoridades competentes de los paises distintos 
de aquel cuya autoridad competente haya expedido la homolo
gaCión podrán proceder en sus territorios a comprobaCiones 
semejantes. En caso de deficiencia sistemática de un tipo de 
catadióptrico en servicio, transmitirán al Organismo adminis
trativo que concedió la homologación las piezas que, en su caso, 
se hayan retirado para s u examen, y solicitará su opinión. 

XlI.3 A falta de otros elementos de apreciaCión, la noción 
'(deficiencias sistemáticas» de un tipo de catadióptrico en servi
cio se interpretará en el sentido del párrafo 6.1 del presente 
Reglamento. 

( 1) A pesar de la Importancia de las pruebas Que tienen por objeto comprobar la estabilidad en el tIempo de las propiedades 
óp.tlcas de los disposItivos catadióptricos, no es posible todavla en el estado actual de la técnica. Juzgar en cuanto a. dicha esta
¡;nldad por las pruebas de laboratorio de duracIón limitada. 

(2) A pesar de la Importancia de las pruebas Que tienen por· Objeto comprobar la estabilidad del color de lOS dispositivOS ca
tadlóptrlcos. no es posible todavla en el estado actual de la técnica formarse un juicio al respecto con pruebas de labora.torto 
de duración limitada.. 
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Apéndice al Re,lamento 1 ~ los anejos 

Om:JEN QRON()L()O[CO DE LAS PRUEBAS 

Articulo Prueba 

8 Especificaciones generales: 

Examen visual ............................................ , ................. ; .... .. 
VI 

-
Formas y dimensiones: 

Examen visual .... ........................................... ; .............. ; .... .. 
VII Colorimetria: 

Éxamen visual ....... ... .................................................... ; .... .. 
Coordenadas tricromáticas si hubiere duda ............... ; •. , .... .. 

VIII Fotometrla: 
Limitada-2Q' y V =iH=()o .. .................................................. .. 

VIII.3 Completa ...... ..... ... ....... ................................................... ; ..... . 

IX.l Agua: 
Diez minutos posición normal .......................................... ,.. 
Diez minutos posición Invertida ........................................ .. 
Examen visual .. ..... ...... .. . .. .... ......................... ; ................... .. 

V.3.l Colorimetria: 

Examen visual ....... .. ..................................................... ¡ ..... . 
Coordenadas tricromáticas si hubiere duda .............. ; ....... .. 

V.3'.2 Fotometrla: 
Limitada-2Q' y V=H=()o ...... ................................ ... ; ........ ; ... 

IX.3 Carburantes: 
Cinco minutos ......................................... ; .......................... ; 
Examen visual ............. .. ............................................... ; .... .. 

IX.4 Aceites: 
Cinco minutos ................................. _ .............. ; ................. . 
Examen visual ..... .. ... . ... ................................. ; .................... . 

V.3.l Colorimetrla: 
Examen visual ............................... ...... .......... ; .............. ; .... .. 
Coordenadas tricromáticas si hubiere duda ............... , ...... .. 

V.3.2 Fotometrla: 
Limitada-20' y ,V=H=Qo ......................................... ; .......... .. 

IX.2 Corrosión: 
Veinticuatro horas .................... ; ........................................ . 
Dos horas descanso ......................................... ; ................. . 
Veinticuatro horas .............................................................. . 
Examen visual .... ..... ........................................................... . 

IX.6 Cara posterior : 

Xl 

V.3.l 

V.3.2 

X 

V.3.l 

V.3.2 

XII 

V.3.l 

V.3.2 

Un minuto .... ... .............. ; ......... .. ............. ... .. ................ ; ..... . 
Examen visual . .............................................. ; .............. ; ..... . 

Calor: 
12 h - 650 ± 20 O .............. ........................ ; .............. ; ...... ; .. 
EXaJllen visual de deformaciones .................... ; ................. . 

Colorimetria: 
Examen visual ..... ... .............. ... ....... ... ............ ; ................... .. 
Coordenadas tricromáticas si hubiere duda .. ........ , ... ; ....... .. 

Fotometria : 
Limitada-2O' y V=H=Oo ......................................... ; ......... ; ... 

Estabilidad en el tiempo ......................................... ; ........ ; .... .. 
Colorimetría: 

Examen visual o coordenadas tricromáticas .......... .-; ........ ; ... 
Fotometrla: 

Limitada-2Q' y V=H=()o ......... , ........................................ ; ... 
Estabilidad del color .. ........................................... ; ...... ;.~ ........ . 
Colorimetria: 

Examen visual .. .... ... ....... ........................... , ........................... . 
Coordenadas tricromáticas .....•..••• ; ........ ; .............. ; .... -........ , •. 

Fotometria: 

LiInitada-20' y V=iH=()o .. .. ..................................... ¡ ........... . 
Depósito de la Administración ........... ¡ ........ ; ......................... .. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general. 
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